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I. Disposiciones generales
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JEFATURA DEL ESTADO
27489 'INSTRUMENTO de Ratificación de la Convención Inter

nacional sobre fa Protección de los Artistas Intérpretes o
Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organis
mos de Radiodifusión, hecha en Roma el 26 de octubre
de I96l.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 26 de octubre de 1961 el Plenipotenciario de
España, nombrado en buena y debida forma al efecto, firmó en Roma
la Convención Internacional sobre la Protección de los Artistas Intérpre
tes o Ejecutantes, los Productores de Fonogramas y los Organismos de
Radiodifusión, hecha en Roma el 26 de octubre de 1961;

Vistos JI examinados los 34 artículos de dicha Convención;
Concedida por las Cortcs.'Generales la autorización prevista en el

artículo 94..1 de la Constitución,
Vengo en aprobar JI ratificar cuanto en la misma se dispone, como

en virtud del presente la apruebo y ratifico, prometiendo cumplirla,
observarla y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus
partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, Mando expedir
este Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores, con las
siguientes reservas:

Artículo 5.

El Gobierno de 'España declara, conforme al apartado 3 del
artículo 5 de la Convención, relativo a la protección de los fonogramas,
que se descarta el criterio de la primera publicación. Por tanto, se
aplicará el criterio de la primera fijación.

Artículo 6.

El Gooier-no de España declara, conforme al apartado 2 del artículo
6 de la C0!1vención, que sólo protegerá las emisiones en el caso de que
el domicilto legal del Organismo de Radiodifusión esté situado en el
territorio de otro Estado Contratante y 'de que la emisión haya sido
transmitida desde una emisora situada en el territorio del mismo Estado
Contratante.

Artículo 16.

.- El Gobierno de España, de conformidad con lo establecido en el
par~~o I del artículo 16 de la Convención, declara lo siguiente, en
relaclOn con el artículo 12 de la misma:

E~ primer lugar, de conformidad con las disposiciones previstas en
el parra~~ 1, apartado a), subapartado iii), del artículo 16 de la
ConvcnclOn, declara que no aplicará las disposiciones del artículo 12,
con respecto a Jos fonogramas cuyo productor no sea nacional de un
Estado Contratante.

En segundo lugar, el Gobierno español declara que con respecto a los
f?n~)gr~mas cuy~ productor sea, ,nacional de otro Estado Contratante,
hmltara la amplitud y la duraclOn de la protección prevista en dicho
artículo 12 en la medida que lo haga ese Estado Contratante con
respc:cto a los fonograJ!las fijados por primera vez por nacionales
espanolcs, de conformidad con las 9isPosiciones previstas en el
parrafo 1.. _apartado a), subapartado iv), del artículoJ6 de esta misma
Convenclon.

Dado en Madrid a 2 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Mini~tro de Asuntos Extcl'iorl's,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

CONVENCION INTERNACIONAL

Sobre la Protección. de los Artistas Intérpretes·. o Ejecuu.ntes, los
Productores· de Fonogramas y los OrganisRlos de Radiodifusión

Los Estados Contratantes, animados del deseo de asegurar la
protección de los derechos de los; artistas intérpretes o ejecutantes, de Jos
productores de fonogramas y de los Organismos de radiodifusión,

Han convenido:

ARTÍCULO I

La protecCión prevista en la· presente Convención dejará intacta y no
afectará en modo alguno a la protección del derecho' de autor sobre las
obras literarias y artísticas. Por lo tanto, ninguna de las disposiciones de
la presente Convención podrá interpretarse en menoscabo de esa
protccción.

ARTÍCULO 2

1. A los cfectos de la presente Convención, se entenderá por
«mismo trato que a los nacionales» el que conceda el Estado Contratante
cn que se pida la protección, en virtud de su derecho interno:

a) A lo~ artistas intérprctes o ejecutantes que sean nacionales de
dicho Estado, con respecto a 'las interpretaciones o ejecuciones realiza
das, fijadas por primera vez o radiodifundidas en su territorio;

b) alas productores de fonogramas que sean nacionales de dicho
Estado, con respecto a los fonogramas publicados o fijados por primera
vez en su territorio;

c) a los Organismos de radiodifusión que tengan su domicilio legal
en el territorio de dicho Estado, con respecto a las emisiones difundidas
desde emisoras situadas en su territorio. '

2. El «mismo trato que a los nacionales» estará sujeto a la
protección expresamente concedida y a las limitaciones concretamente
previstas en la presente Convención.

•
ARTÍCULO 3

A los efectos de la presente Convención, se entenderá por:
a) «Artista intérprete o ejecutante», todo actor, cantafite, músico,

bailarín u otra persona que represente un papel, cante, recite, declame,
interprete o ejecute en cualquier forma una obra-literaria o artística;

b) «fonograma», toda fijación exclusivamente sonora de los soni-
dos de una ejecución o de otros sonidos;

c) «productor de fonogramas», la persona natural o jurídica que fija
por primera vez los sonidos de una ejecución u otros sonidos; -
, d) «publicación», el hecho de poner a disposición del público, en

cantidad suficiente, ejemplares de un fonograma;
e) «reproducciófi», la realización de uno o más ejemplares de una

fijación; . ,
t) «emisión», la difusión inalámbrica de sonidos o de imágenes y

sonidos· para su recepción por el público;
g) «retransmisión», la emisión simultánea por un Organismo de

radiodifusión de una emisión de otro Organismo deradiodifusión.

ARTÍCULO 4

Cada uno de los Estados Contratantes otorgará a los artistas
intérpretes o ejecutantes el mismo trato que a sus nacionales, siempre

.que se produzca una de las siguientes condiciones:

a) Que la ejecución se realice en otro Estado Contratante;
b) que se haya fijado la ejecución o interpretación sobre un

fonograma protegido en virtud del artículo 5;
e) que la ejecución o interpretación no fijada en un fonograma sea

radiodifundida en una emisión protegida en virtud ~I artículo 6.

ARTICULO 5

l. Cada uno de los Estados Contrat<mtes concederá el mismo' trato
que a los nacionales a los Productores de fonogramas, siempre que se
produzca cualquiera de las siguientes condiciones: .
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a) Que el productor del fonograma sea nacional de otro Estado
Contratante (criterio de la nacionalidad);

b) que la primera fijación sonora se hubiere efectuado en otro
Estado Contratante (criterio de la fijación);

e) que él fonograma se hubiere publicado por primera vez en otro
Estado Contratante (criterio de la publicación).

2. Cuando un fonograma hubiere sido publicado por primera vez
en un Estado no Contratante pero Jo hubiere sido también, dentro de los
t~cinta días subsiguientes, en un Estado Contratante (publicación
simultánea), se considerará como publicado por primera vez en el
Estado Contratante. - ~

3. Cualquier Estado Contratante podrá declarar. mediante notifica
ción depositada en poder del SecretariogeneraJ. de las Naciones Unidas,
que no. apli~~rá el criterio d~ la publicación o el criterio de la f~ación.
La notlficaclon podrá depositarse en el momento de la ratificación, de
la aceptación o de la adhesión, o en cualquier otro momento; en este
ultimo caso sólo surtirá efecto a los seis meses de la fecha de depósito.

ARTíCULO 6

1. Ca;da uno de los Estados Contratantes concederá igual trato que
a los naCIOnales a los Organismos de radiodifusión, siempre que se
produzca alguna de las siguientes condiciones:

a) Que el, domicilio legal del Organismo de radiodifusión esté
situado en otro Estado Contratante;

b) qu.e la emisión haya sido transmitida desde una emisora situada
en el territorio de otro Estado Contratante.

,. 2. Todo Estado Contratante podrá, mediante notificación deposi
tada en poder del Secretario general de las Naciones Unidas, declarar
que sólo protegerá las emisiones en el caso de que el domicilio legal del
Organismo de radiodifusión esté situado en el territorio de otro Estado
Contratante y de que la emisión haya sido transmitida desde una
emisora situada en el territorio del mismo Estado Contratante. La
notifica~ión podrá hacerse en el momento de la ratificación, de la
acc:ptaClón o de la adhesión, o en cualquier otro momento; en este
último caso sólo surtirá efecto a los seis meses de la fecha de depósito.

ARTíCULO 7

1. La protecCión prevista por la presente Convención en favor de
los artistas intérpretes o ejecutantes comprenderá la facultad de impedir:

· a) La. radi?difusión y la comur'lcación al publico de sus interpreta~
ClOnes o ejeCUCIOnes para las que no hubieren dado su consentimiento,
excepto cuando la interpretación o ejecución utilizada en la radiodifu
sióry o .comunicación al publico constituya por sí misma una ejecución'
radlOdlfundid~ o se haga a partir de una fijación;

b) la fijacIón sobre una base material, sin su consentimiento, de su
ejecución no fijada;

· e) .)a reproducción, sin su consentimiento, de la fijación de su
ejCCuclOn:

!) Si. la fijación original se hizo sin su consentimiento:
11) SI se trata de una reproducción para fines distintos de los que

habían autorizado;
· iii) si se trata de una fijación original hecha con arreglo a lo

d!s~uesto en el artí~ulo 15 que se hubiera reproducido para fines
dlstmtos de los prevIstos en ese artículo.

2. 1) Corresponderá a la .legislación nacional del Estado Contra
tante d0l!~e se solicite la protección, regular la protección contra la
retransmisión, la fijación para la difusión y la reproducción de. esa
fijación para la difusión, cuando el artista intérprete o ejecutante haya
autorizado la difusión.

2) Las mo~al.idades de la utili7.ación por los Organismos radiodifu~
sores d,e las fijaCiones hechas, para las emisiones radiodifundidas, se
determmarán con arreglo a la legislación nacional del Estado Contra-
tante en que se solicite la protección; ,

3) Sin embargo, las legislaciones nacionales a que se hace referencia
~n ~os apartad<?s l) y 2) de ,este párrafo no podrán privar a los artistas
mtcrpret~s o ejecutantes de su facultad de regular, mediante contrato,
sus relaCiones con los Organismos de radiodifusión.

ARTicULO 8

Cada uno de los Estados Contratantes podrá determinar.. mediante
s!J legislación; las modalidades según las cuales los artistas interpretes o
cjecutantes .estarán representados para el ejer<;icio de sus derechos,
cuando vanos de ellos participen en una misma ejecución.

ARTíCULO 9

. ~ada uno de los Estados C0J.1!ralantes podrá, mediante su legislación
~ ~aclO~al, extend.cr la protecclOn a artIstas que no ejecuten obras
htcrana~ (.l :trL'S!l'2;"').

ARTÍCULO 10

Los productores de fonogramas gozarán del derecho de autorizar o
prohibir la reproducción directa. o indirecta de sus fonogramas.

ARTiCULO II

Cuando un Estado Contratante exija, con arreglo a su legislación
nacional, como condición para proteger los derechos de los productores
de fonogramas, de los artIstas intérpretes o ejecutantes, o de unos y
otros, en relación con los fonogramas, el cumplImiento de formalidades,
se considerarán éstas satisfechas' si todos los ejemplares del fonograma
publicado y distribuido. en, el,comercio; os~s envolturas, llevan una
indicación consistente en el símbolo ® acompañado del año de la
primera publicación, colocados de manera y en sitio tales que muestren
claramente que existe el derecho de reclamar la ~rotección. Cuando los
ejemplares o sus envolturas no permitan identIficar al productor del
fonograma o a la persona autorizada por éste (es decirr su nombre,
marca comercial u otra designación apropiada), deberá mencionarse
también el nombre del titular de los derechos del productor del
fonograma. Además, cuando los ejemplares o sus envolturas no permi
tan identificar a los principales intérpretes o ejecutantes, de-berá indi
carse el nombre del tItular de los derechos de dichos artistas en el país
en qúe se haga la fijación. '

ARTÍCULO 12

Cuando un fonograma publicado con fines comerciales o una
reproducción de ese fonograma se utilicen directamente para la radiodi
fusión o para cualquier otra forma de comunicación al público, el
utHi7.ador abonará una remuneración equitativa y única a los artistas
interpretes o ejecutantes, o a los productores de fonogramas, o a unos
y otros. La legislación nacional podrá.. a falta de acuerdo entre ellos,
determinar las condiciones en Que se efectuará la distribución de esa
remuneración.

ARTÍCULO 13

Los Organismos de radiodifusión gozarán del derecho de autorizar o
prohibir:

a) La retransmisión de sus emisiones; .
b) la fijación sobre una base matcrial de sus emisiones;
e) la reproducción:

!). De las fij~ci~nes de sus emis~o.nes hechas sin su consentimiento;
11) ~e las fijaCIOnes de sus emISIOnes, realizadas con arreglo a lo

estableCido en el arHculo 15, si la reproducción se hace con fines
distintos a los previstos en dicho artículo;

d) la comunicación al público de sus emisiones -de televisión
cuando éstas se efectuen en lugares accesibles al público mediante el
pago de un derecho de entrada. Corresponderá a la legislación nacional
del país donde se solicite la protección de este derecho determinar las
condiciones del ejercicio del mismo.

ARTÍCULO 14

La duración de la protección concedida en virtud de la presente
Convención no podrá ser inferior a veinte años, contados a partir:

al Del final del año de la fijación, en 10 que se refiere a los
fonogramas y a las interpretaciones o ejecuciones grabadas en ellos;

b) del final del año en que se haya realizado la actuación en lo que
se refiere a las interpretaciones o ejecuciones que no estén g;abadas en
un fonograma;

c) del final de~ !lño en que s.e h~ya realizado la emisión, en lo que
se refiere a las emlSlones de radIOdifusión,

AR.TícULO 15

.1. .c;ada uno ~e los Estados Contratantes podrá establecer en su
leglslaclOn excepcIOnes a la protección concedida por la presente
Convención en los casos siguientes:

a) Cuand?se trate de L!J!a utilización para uso privado;
. b) cl:'-andó se hayan utIlIzado breves fragmentos con motivo de
mformaclones sobre sucesos de actualidad;

c) . cuando se. tr!lte, ~e _una fijació,!- efime,ra. realizada por un
0f&3.msmq de radlOdlfuslOn por sus proPIOS medIOS y para sus propias.
emISIOnes;

d) cuando se trate de una utilización co.n fines exclusivamente
docentes o de investigación científica. _

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo I de este artículo, todo
Estado Contratante. podrá es~b~ecer.en su legislación nacional y
respecto a la protecclOll de los artIstas mtérpretcs o ejecutantes, <k k;,:,
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productores de fonogramas y de los Organismos de radiodifusión,
limitaciones de la misma naturaleza que las establecidas en tal legisla
ción nacional con respecto a la protección del derecho de autor sobre las
obras literarias y artísticas. Sin embargo, no podrán establecerse
licencias o autorizaciones obligatorias sino en la medida en que sean
compatibles con las disposiciones pe la presente Convención.

ARTÍCULO 16

1. Una vez que un Estado llegue a ser Parte en la presente
Convención, aceptará todas las obligaciones y disfrutará de todas las
ventajas"previstas en la misma. Sín embargo, un Estado podrá indiéar
en cuaJquier momento, depositando en poder del Secretario general de
las Naciones Unidas una notificaciqn a este ~fecto:

a) En relación con el articulo 12,

i) que no aplicará ninguna disposición de dicho artículo;
ii) que no aplicará 'las disposiciones de dicho articulo con respecto

a determinadas utilizaciones:
iii) que no aplicará las disposiciones de dicho articulo con respecto

a los fonogramas cuyo productor no sea nacional de un Estado
Contratante;

iv)que, con respecto a los fonogramas cuyo productor sea nacional
de otro Estado Contratante, limitará la amplitud y Ja duración de la
protección prevista en dicho articulo en la medida en que .10 haga ese
Estado Contr~tante con respecto ~ los fonogramas fijados. por primera
vez por un nacional del Estado que haga la declaración; sin embargo,
cuando el Estado Contratante del que sea nacional el productor no
conceda· fa protección·al mismo o a los mismos' beneficiarios que el
Estado Contratante que haga la declaración, no se considerará esta
circun5tancia como una diferencia en la amplitud C01'l que se eoncede la
protección; ~ ,

b) en relación con el artículo 13, que no aplicará la disposición del
apartado d) de dicho artículo. Si un Estado Contratante hace esa
declaración, los demás Estados Contratantes no estarán obligados a
conceder el derecho previsto en el apartado d) del artículo 13 a los
Organismos de rad-iodifu.sión cuya sede se halle en aquel Estado.

2. Sí la notificación a quesc refiere el pár~afo 1 de este artÍGulo se
dL'positare en una fc_cha posterior a la del depósito del instrumento de
ratificación, de aceptadón o de adhesión, sólo surtirá efecto a los seis
meses de la techa de depósito.

ARTÍCULO 17

Todo Estado cuya legislación nacional en vigor el 26 de octubre de
1961 conceda protección a los productores de fonogramas basándose
únicamente en el criterio de la: fijación, podrá declarar, depositando una
notificación en poder del Secretario general de las Naciones Unidas al
mismo tiempo que el instrumento de ratificación, de aceptación o de
adhesión, que sólo aplicará,. con respecto al artículo S, el criterio de la
fijación, y con respecto al-párrafo l,apartado a), iii) y iv), del artículo
16, ese miSlno criterio en lugar del criterio de la nacIOnalidad del
productor.

ARTÍCULO 18

Todo Estado que haya hecho una de las declaraciones previstas en
los articulo 5, párrafo 3~'6, párrafo 2; 16, párrafo 1, Ó J7 podrá, mediante
una nueva notificacióo·'dirigida al Secretario,general de las Naciones
U nidas, limitar su alcanCe o retirarla. '

ARTÍCUUil 19

No obstante cualesquiera otrasdisposidones de la presente Conven
l:ión, una vez que un artista intérprete o ejecutante haya consentido en
que se incorpore su actuación en una fijación visual o audivisual, dejará
de ser aplicable el articulo 7.

ARTÍCULO 20

1. La presente Convención no eritranará menoscabo de los dere
::.hos adquiridos en cualquier Estado Contratante con anterioridad a la
j;>(:ha de entrada eh vigor de la Convención cn ese Estado.

2 Un ,Estado Contratante no estará obligado a aplicar las disposi
ciones de la presente Convención a interpretaciones, ejecuciones o
c:nlsioncs de .radiodifiJsión realizadas, ni a fono$ramas grabados con
;,:w.lcrioridad a la entrada en vigor de la ConvencIón en ese Estado.

ARTÍCULO 21

La protección otorgada por esta Convención no po"rá entrañar
menoscabo de cualqui~ otra fOfma de protección de que disfruten los
ani:Aa~ intérpretes !Jcjec~t.antes, los productores de fonogramas y los
Orgamsmos de radlo<hfuslOn. - .

ARTicULO 22

Los Estados Contratantes se reservan el derecho de concertar entre
sí acuerdos especiales, siempre que tales acuerdos confieran a los artistas
intérpretes o ejecutantes, a los productores de fonogrª-mas r a los
Organismos de radiodifusión derechos más amplios que los reconocidos
por la presente Convención o comprendan otras estIpulaciones que no
sean contrarias a la misma.

ARTÍCULO 23

La presente Convención será depositada en poder del Secretario
general de las Naciones Unidas. Estará abierta has~a el 30 de junio de
1962 a la firma de los Estados invitados a la Conferencia diplomática
sobre la Protección Internacional de fos Artistas Intérpretes o Ejecutan
tes. los Productores de Fonogramas y los Organismos de Radiodifusión
que sean PaJ1eS en la Convención Universal sobre Derecho de Autor o
Micmbros de la Unión Internacional para la Protección de las Obras
Literarias y Artísticas.

ARTÍCULO 24

1. l.a presente Convención será sometida a la ratificación o a la
aceptación de los Estados firmante_s. '

2. La presente Convención estará abierta a la adhesión de los
Estados invitados a la Conferencia señalada en el artículo 23, así como
a la de cualquier otro Estado miembro de las Naciones Unidas, siempre
que ese Estado sea Parte en la Convención Universal sobre Derecho de
Autor o Miembro de la Unión Internacional para la Protección de las
Obras Li terarias y Artísticas. .

3. la ratificación, la aceptación o la adhesión' se hará mediante un
instrumento que será entregado, para su depósito, al Secretario general
de las Naciones Unidas.

ARTicULO 25

L La presente Convención entrará en vigor tres meses después de
la fecha del dC'pósito del sexto instrumento de ratificación, de aceptación
o de adhesión.

2. Ulteriormente, la Convención entrará en vigor. para cada
Est:ldo, tres meses d¡:spués de la fecha del depósito de su instrumento
de ratificación, de aceptación o de adhesión.

ARTICULO 26

l. Todo Estado Contrante se compromete a tomar, de conformidad
con sus disposiciones constitucionales. lasrnedidas necesarias para
garantizar la aplicación de la presente Convención.

2. En el momento de depositar su instrument<>de ratificación, de
aceptación o de adhesión, todo Estado debe hallarse en condiciones de
áplicar, de conformidad con su legislación nacional, las disposiciones de
la presente Convención.

ARTíCULO 27

l. TQdo Estado podrá, en el momento de la ratificación, de la
aceptación o de la adhe'Sión, oen cualquier momento ulterior, declarar, 1

mediante notificación dirigida al Secretario general de·'las Naciones
Unidasl que la presente Convención se extenderá al conjunto o a uno
cualquiem .de los territorios de cuyas relaciones internacionales sea
responsable, a condición de que la Convención Universal sobre Derecho
de Autor o la Convención Internacional. para la Protección de mi'Obras
Literarias y Artísticas se.an aplicables a los territorios de que se trate.
Esta notificación surtirá efecto tres meses después de la fecha én que se
hubiere recibido.

2. Las declaraciones y notificaciones a que se hace referencia en los
articulos 5, párrafo 3; 6, párrafo 2; 16, párrafo 1; 17 Ó 18 podrán ser
ntcndidas al conjunto o a uno cualquiera de ,Io~ territorios a, que se
alude en el párrafo precedente.

ARTiCULO 28

1. Todo Estado Contratante tendrá la facultad de denunciar la
presente Convención, ya sea en su propio nomhre, ya sea en nombre de
uno cualquiera o del conjunto de los territorios señalados en el
artículo 27.

2, La denuncia ~. efcctuara mediante comunicación dirigida al
Secretario general de .las Naciones Unidas 't surtirá efecto doce meses
después de la fecha en que se reciba la notlficación.

3. La facultad. de denuncia prevista en el presente artículo no podrá
ejercerse por un Estado Contratante antes de la expiración de un período
de cinco anos a partir de Ja fecha en que la Convención haya entrado
en vigor con respecto a dicho Estado.

4. Todo Estado Contratante dejará descr Parte en la· presente
Convención desde el momento en que no sea Parte en la Convención
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Universal sobre Derecho de Autor ni Miembro de la Unión Internac-¡o~

nal para la Protección delas Obras Literarias y Artísticas.
5. La present~ Convención de¡"ará de ser aplicable a .J~~ terri.torios

señalados en el artrculo 27 desde e momento en que tamblen dejen de
ser aplicables "a dichos territorios la Convención Universal sobre
Derecho de Autor y la Convención Internacional para la Protección de
las Obras Literarias y Artísticas.

ARTíCULO 29

1. Una vez que la presente Convención haya estado en vigor
durante un período de cinco años, todo ESJado Contratante podrá,
mediante notificación dirigida al Secretario general de las Naciones
Unidas, pedir la convocatoria de una conferencia con el fin de revisar
la Convención. El Secretario general notificará esa petición a todos los
Estados Contratantes. Si en el plazo de seis meses después de que el
Secretario general de las Naciones Unidas hubie~;c enviado la notifica
ción, la mitad, por lo menos, de los Estados Contratantes le dan a
conocd su asentimiento a dicha petición, el Secretario general informará
de ello al Director general de la Oficina Internacional del Trabajo, al
Director general de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, yal Director de la Oficina de la
Unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias y
Artísticas, quienes convocarán una conferencia de revisión en colabora
ción con el Comité Intergubernamental previsto en el artículo 32.

2. Para aprobar un texto revi,sado de la presente Convención será
necesana la mayoría de dos tercIOs de los Estados que asistan a la
conferencia convocada para revisar la Convención; en esa mayoría
deberán figurar los dos tercios' de los Estados que al celebrarse dicha
conferencia sean Partes en la Convención.

3. En el caso de que se apruebe una nueva Convención Que
implique una revisión total o parcial de la presente, y a menos que. la
nueva Convención contenga disposiciones en contrario:

a) La presente Convención dejará de estar abierta a la ratificación,
a la aceptación o a la adhesión a partir de la fecha en Que la Convención
revisada hubiere entrado en vigor;

b) la presente Convención continuará en vigor con respecto a los
Estados Contratantes que no sean Partes en la Convención revisada.

ARTÍCULO 30

Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes sobre la
interpretación o aplicación de la presente Convención que no fuese
resuelta por vía de negociación será sometida, a petición de una de las
partes en la controversia, a la Corte Intcrn<l.("lcnal de Justicia con el fin
de que ésta resuelva, a menos que 10.<; Estados de que ,~e trate convengan
otro modo de solución.

!\RTicULO 31

5. Constituirán la Secretaría del Comité los funcionarios de la
Oficina Internacional del Tnibajo, de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, y de la Oficina de la
Unión Internacional para la Protección de . las Obras Literarias y
Artísticas designados, respectivamente, por los Directores generales y
por el D~rector de las tres Organizaciones interesadas.

6. Las reuniones del Comité, que se convocarán siempre Que 10
juzgue necesario la mayoría de sus miembros. se celebrarán sm:esiva
mente en las sedes de la Oficina Internacional del Trabajo, de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura y de la Oficina de la Unión Internacional para la Protección de
las Obras Literarias y Artísticas.

7. Los gastos de los miembros del Coinitécorrerán a cargo de sus
respectivos Gobiernos.

ARTÍCULO 33

1. Las versiones española, francesa e inglesa del texto de la presente
Convención serán igualmente auténticas.

2. Se establecerán ·además textos oficiales de la presente Conven
ción en alemán, italiano y portugués.'

ARTicULO 34

J. El Secretario general de las Naciones Unidas informará a los
Estados invitdos a la Conferencia señalada en el artículo 23 y a todos los
Estados miembros de las Naciones Unidas, así como al Director general
de la Oficina Internacional del Trabajo al Director general de la
Organización d~.Ias Naciones Unidas para'la Educación, la Ciencia y la
Cultura yal Director de la Oficina de la Unión Internacional para la
.Protección de las Obras Literarias y Artísticas:

a). Del depósito de todo instrumento de ratificación, de aceptación
o de adhesión;

b) de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención;
c) de todas las notificaciones. declaraciones o comunicaciones

previstas en la presente Convención, y
d) de todos los casos en que se produzca alguna de las situaciones

previstas en los párrafos 4 y 5 del artíCulo 28.

2. El Secretario general de las Naciones Unidas informará asi
mismo al Director general de la Oficina Internacional del Trabajo. al
Director general de la Organización de las Naciones Unidas pam la
Educación, la Ciencia y la Cultura y al Director de la Oficina de la
Unión Internacional para la Protección de las Obras Literarias y
Artísticas de las peticiones que se le notifiquen de conformidad con el
artículo 29, así como de toda comunicación que reciba de los Estados
Contratantes con respecto a l~ revisión de la presente Convención.

En fe de lo cual, los que suscriben, debidamente autorizados al
efecto, firman la presente Convención.

f----f-----------

Hecho en Roma el 26 de octubre de 1961, en un solo ejemplar en
español, en francés y en inglés. El Secretario general de las Naciones
U nidas remitirá copias certificadas conformes a todos los Estados
imitados a la Conferencia indicada en el artículo 23 y a todos los
Estados miembros de las Naciones Unidas, así como al Director general
de la Oficina Internacional del Trabajo, al Director general de la
Organización de las Naciones Unidas .para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, y al Director de las Oficina de la Unión Internacional para la
Protección de las Obras Literarias y Artísticas.

26-10-1961

............... 1 ~tl~::~~~
26-10-1961

Salvo lo dispuesto en los artículos 5. párrafo 3; 6, párrafo 2; 16,
párrafo 1, y 17, no se admitirá ninguna p',('-rva respecto de la presente
Convención.

ARTÍCUl.O 32

1. Se establecerá un Cornitl~ Intcrguhcrnamental encargado de:

a) Examinar las cuestiones rclativa~; a la aplicación y al funcio
namiento de la presente Convención, y

b) reunir las propuestas y preparar la documentación para posibles
revisiones de la Convención.

2. El Comité estará compuesto de representantes de los Estados
Contratantes, elegidos teniendo en cuenta una distribución geográfica
l'quitativ<l. Constará de seis miembros 5: d número de Estados Contra·
tan tes es IOfcrior o igual a 12, de nueve si ese número es mayor de 12
y menor de 19, y de 12 si hay más de 18 Estados Contratantes. .

'3. El ComIté se constituirá a los don~ meses de la entrada en vIgor
de la Convención. previa elección entre los Estados Contratantes, en la
que Cada !lno de éstos tendrá un voto, y que será organizada por el
Director general de la Oficina Internacional del Trabajo. el Director
general de la Organi:l3ción de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura, y el Director de la Oficina de la Unión
Internacional para JaProtección de las Obras Literarias y Artisticas, con
arreglo a normas que hayan sido aprobadas previamente por la mayoría
absoluta dc 1('<; Estados Contratantes.

4. El Comité elegirá su Presidente y su Mesa. Establecerá su propio
reglamento, que contendrá, en especial, disposiciones respecto a su
funcionamiento futuro y a su forma de rtnovaciófi. Este reglamento
deberá asegurar el respeto del pnnciplo de la rotación entre los diversos
Estados Contratantes.

Alemania
Argenlina
Austria
Barbados
Bélgica
Brasil
Burkina Faso
Colombia
Congo
Costa Rica
Checoslovaquia
Chile
Dinamarca
Ecuador
El Salvador
Esparta

ESTADOS PARTE

Firma

26-10-1961
26-10-1961
26-10-1961

26-10-1961
26-10-1961

Ratificacilin (R)
Adhesión (AD)

21- 7-1966 R (-) (+)

9- 3-1973 R (-)
18- 6-1983 AD

29- 6-1965 R
14-10-1987 AD
17- 6-1976 AD
29- 6-1962 AD (.)

9- 6-1971 AD
13- 5-1964 AD (-)
5- 6-1974 R

23·- 6-1965 R (-)
19-12-1963 R
29- 3-1979 AD
12- 8-1991 .R
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(') Lon dcdaraóones (l n'servas
(+) Aplicación alL:md Berlín desde [a fecha de la enlrada en vigor para la Rcpublica

Federal de Alemania,
(:) E.\lcn~ioncs territoriales 20 de diciembre de [966 a Gibraltar y 10 de marzo de 1970

a Bnmlld.l, sUJclas a las llllsmas reservas 'j declaraciones del Reino Unido.

La presente Convención entró en vigor de forma general el J8 de
mayo de 1964-y para España entrará en vigor el 14 de noviembre de
1991, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25,2 de la misma.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de octubre de 1991.-El Secretario ,general tecnico,

Aurclio Pérez Giralda.,

27491

Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Guatemala
Honduras
India
Irlanda
Islandia
Israel
Italia
Japón
Kampuchca Democrática
LCSoOlho ., ....
Líbano
Luxemburgo
Mc~ico

Mónaco
Nigcr
Noruega
PJnam,á
Paraguay
Perú
Reino Unido ,
República Dominicana
Santa Sede
Suecia
Uruguay
'{ugoslavia

Firma

21- 6-1962
26-10-1961

26-10-1961
30- 6-1962
26-10-1961

7- 2-1962
26-10-1961

26-10-1961

26- 6-1962

26-10-1961
22- 6-1962

30- 6-1962

26-10-1961

26-10-1961
26-10-1961

26-10-1961

Ratificación (R)
Adhesión (AD)

11- 1-1972 AD (')
25- 6-1984 AD
21- 7-1983 R (,)

3- 4-1987 R (,)
14-10-1976 AD
16-11-1989 AD

19- 6-1979 R (,)

8- 1-1975 R (')
26- 7-1989 AD (')

26-10-1989 AD (.)

25-11-1975 AD (.)
17- 2_1964 R
6- 9-1985 R (,)
5- 4-1963 AD (-)

10- 4-1978 AD (')
2- 6-1983 AD

26-11-1969 R
7- 5-1985 AD

30-10-1963 R (,) (:)
27-10-1986 AD

13- 7-1962 R (')
4- 4-1977 AD

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 14 de octubre de 1991for la que se actualizan
lo~ condicivnantes técnicos para e comercio intracomuni
tario .v COil terceros pa{se$ de reproductores JI matena/
gel/ético de ovinos o caprinos de raias puras.

La aplicación de nuevas tecnologías Cl). materia de reproducción
animal es cl medio más utilizado para conseguir progresos en la
selección de las razas y aumentos de la productividad en las poblaciones
ganaderas.

Por otra parte, es necesarioespccificar los datos que deben figurar en
los certificados genealógicos que acompañen a los reproductores ovinos
o caprinos de rala pura o a su esperma, óvulos y embriones, con el _fin
de conocer su identidad, ascendencia, rendimientos e índices, como
garantía de Stl pureza racial y méritos genéticos, recogiendo en nuestra
legislación las directrices de la Decisión 90/258/CEE, de 10 de mayo,
por la que se establece el certificado zootécnico del reproductor OVIOO
o eapriJ;1o de raza pura y de su esperma, óvulos y embriones.

En su virtud, he tenIdo a -bien disponer:
Artículo 1.0 En los intercambios intracomuni-tarios y con terceros

países, los reproductores ovinos o caprinos.de ral.a .pura, su espeF~a,
óvulos o embriones deberán ir acompañados del certIficado genealoglco
cOlTcspondientc. .

Art. 2.° 1. En el certificado relativo a los reproductores OVIllOS o
caprinos de raza -pura, para su exportación a otros Estados miembros o
recepción desde éstos, deberán figurar los siguientes datos:

Organismo emisor.
Nombre del libro genealógico. .
Número de inscripción en el lIbro genealÓgICO.
Feché\ ,de expedición del certificado.
Sistema de identifica·:ión.
Identificación.
Fecha de nacimientc.
Raza.
Sexo.
Nombre y dirección del criador.
Nombre y dirección del propietario.
Genealogía.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

27490 CORRECClON de errores de la Resolución de 13 de
septiembre de 1991, de la Secretaria General Técnica. sobre
aplicación del articulo 32 del Decreto 801/1972, relativo a
la ordenación de la actividad de la Administración del
Estado en materia de tratados internacionales.

Advertidos errores en el texto, remitido para su publicación, de la
Resulución de 13 de septiembre de 1991, de la Secretaría General
Técnica, sobre aplicación del artículo 32 del Decreto 801/1972, relativo
a la ordenación de la actividad de la -Administración del Estado en
materia de tratados internacionales, inserta en el «Boletín Oficial del
EstadO}) número 251, de fecha 19 de 'octubre de 1991, a continuación se
transcriben las oportunas rectificaciones:

Página 33957, primera columna, Convenio Europeo de Extradición.
Paris, 13 de diciembre de 1957, donde dict>: «Reino Unido de Gran
BrClmia e Irlanda del Norte. 13 de febrero de 1990...»), debe decir:
«Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 13 de febrero
de 1991 ".»).

Página 1'957, segunda columna. COIlvenio Europeo de Asistencia
Judicial en Materia Penal. Estrasburgo, 20 de abril de 1959, donde dice:
«(Rt'ino Unido de Gran Bretana e Irlanda del Norte. 21 dejunio de 1991.
Finl1iHl', hay que añadir «(29 de agosto de 1991. Raúfic:acióm).

Lo ql~e se hace público para conocimiento generaL
1\~~dnd, 29 ~e octubre de 1991.-EI Secretario general Técnico,

1\1l!('11O Perel Giralda.

Pad~e:

Libro genealógico número:
Abuelo:
Libro genealógico numero:
Abucla:
Libro genealógico número:

Madre:
Libro genealógico número:
Abuelo:
Libro genealógico número:
Abuela:
Libro genealógico número;

2. Se incluirán en el certificado los resultados de los controles de
rendimiento y los resultados actualizados (citando su procedencia) de la
evaluación del valor genético del animal de que se trate y de sus padres
y abuelos.

Art. 3.° Los datos mencionados en el artículo 2.° podrán indicarse:
l. En un certificado conforme al modelo que figura en el anexo 1.
2. En ra documentación que acompañe al reproductor ovino o

caprino de raza pura, en los casos de importación procedente de otro
Estado miembro, las autoridades competentes deberán certificar los
datos mencionados-en el artículo 2.° y consignados en los documentos,
utilizando la fórmula siguiente: «El que suscribe certifica que estos
documentos contienen los datos mencionados en el articulo 1. 0 de la
Decisión 90/258/CEE de la Comisión».

Para el envío desde España a otros Estados miembros la precitada
certificación deberá ser extendida por la Dirección Provincial correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Art. 4.° El eértificado relativo al esperma de reproductores ovinos
o caprinos de raza pura deberá contener los siguientes datos:

Todos los datos que figuran en el artículo 2.° relativos al macho
donante y, en el caso de las razas lecheras, su grado sanguíneo o' los
resultados de un3 prueba que presente garantías científi~s equivalentes.


